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cabo la necesaria m tensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán ol,t.enf'l" un<\ SUbVf'\lCIÓn del veint:e por ciento 
del coste de las mejoras. instalacione:; o dependencias que a jui
cio del Servicio Naciona l de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural se considere responden a la orientación productiva 
propugnada. , 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones Individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescientas mil y setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

b) Las AsociaCiones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
Teinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario. salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obLener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por la 
que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social. 

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ox
denaclón Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el límite mínimo señalado en el artículo tercero, ce- . 
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adquiSición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición di
recta por los agricultores. 

Articulo Quinto.-EI Banco de Crédito Agrícola, directamen
te o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
atm.cultores ' de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan sigUiendo lo dispuesto 
en el articulo noveno del Decreto uno/ mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjUicio de las demás autorizadas por la legislaci~n de 
crédito agricola, serán las Siguientes : Acceso a la propiedad, 
compra de tierras. inversiones previstas en los programas de me
jora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, obtención del capital de explotación que precisan las Aso
ciaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Em
Pl'esas, adquisición de bienes de equipo. ganado. fertiliza.ntes, 
semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo 
Pl'evenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza a los eIectos establecidos en la. 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de ~.iciemb~e de 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotacIOn conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural. 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca. 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo solicita
rán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Oxde
nación Rural, quien decidirá eIl: ,cada caso si ~?-da~ las caracte
rísticas actuales de la explotacIOn y las modificaCIOnes que en 
el futuro se pretenda acometer la explotación resultante no po
drá responder a las orientac~ones y características determinadas 
para las explotaciones agr3!l!ts de l~ comarca. El .Servicio otor- . 
gará o denegará los benefICIOS basandose en la mtensidad de 
las modificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de 
las nuevas explotaCiones, siempre de una manera discrecional 
J preVio compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e 1ncentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Oxdenación Rura.l a 
partir de la pUblicación d.el presente Decreto, dentr~ del limite 
de los créditos de que dispone, siempre que permlta.n activar 
el desarrollo de la comarca. conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras es
tructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las ~ub
venciones no podrán ser entregadas hasta que no se justifique 
la realización de las adquisiciones Que se subvencionen o la dis
ponibilidad del capital. según los casos. 

Articulo décimo.-La acción concertada en la comarca re a.jus
tará a. lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Sin perjuiCio de las bases especiales que puedan a¡probarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan · 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicaCión' 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación: 
productiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto, 

Artículo undécimo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Co~ 
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
t ro de los créditos de que disponga, las cant idades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra. b) , » . 
bre formación profesional de los Gerentes y Directivos desig
na.dos por las AgrupaCiones de agricultores, a.si como aquel101i 
~astos que tengan por finalidad elevar el nivel profesiona.l y cu)
tura.l de los agricultores de la comarca, con arreglo a las direo
trices fijadas en el artículo tercero, letra h ), del Decreto de dos 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de Ordenación 
Rural. 

Articulo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi; 
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promOCión social de la poblaCión de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de · auxilios para aten· · 
ciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agricul· 
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E l M1Il1stro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRO,..A MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1392/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara sujeta a ordenaciém r ural la comarca de 
Arcos de Jalón {Soria } . 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de. 
la comarca de Arcos de Jalón (Soria), constituída por dieciocho 
términos municipales del partido judicial de Medinaceli y dos 
municipios del partido de Almazán. 

En dioha comarca se da la circunstancia de que todas las 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de las lo
calidades que la integran han solicitado la ordenación rural, por 
considerar que dicha mejora contribuirá a aumentar el nivel 
de vida de su población, aliviando su actual situación socio
económica. En general existe entre los agricultores gran interés 
en mejorar las estructuras y dimensiones de sus explotaciones 
agrarias. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/ mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mU 
novecientos sesenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y siete, pro
rrogado por Decreto-ley dieciocho, de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete y con, el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
y previo informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la . 
provincia de Soria, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del · 
día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el aro . 
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove. . 
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco- · 
nómico y Social para el periodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro/ mil novecientos sesenta y siete, y Decreto-ley dieciocho, ' 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, . 
y de acuerdo con el artículo séptimo del Decreto uno/mil nove. : 
cientos sesenta y cuatro, de dos de enero, se declara sujeta a ' 
ordenación rural la comarca de Arcos de Jalón (Soria) , que a ' 
efectos de este Decreto se considerará integrada por los térmi- . 
nos municipales de Chércoles y Puebla de Eca, del partido ju- · 
dicial de Almazán, y por los de Aguaviva de la Vega, AguiJar 
de Montuenga, Almaluez, Arcos de Jalón, Beltejar, Blocona, 
Chaorna, Iruecha, Jubera, Judes, Layna, Montuenga de Soria. 
Radona, Santa María de Huerta; Somaén, Utrilla, Velilla de 
Medinaceli y Sagides, del partido judicial de Medinaceli. 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura la orientación productiva que a ti
tulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alterna tivas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose los cultivos forrajeros 
con vista a la expansión y mejora de la ganadería de renta. 

Se estimulará el establecimiento de industrias para la trans
formación y comercialización de los productos agrarios obtenidos 
en la comarea. 
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Articulo tercero.-Lab expiotaclOnes agl"arlas cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria minima de trescientas cincuenta 
mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o ll1centivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores 
en las que alguna de las explotacione~ agrupada~ sobrepase di
cha prOducción final 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o ll1centivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores que 
constituyan o posean explotaciones agricolas de las caracterís
ticas indicadas, serán los siguientes: 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no a lcance el límite mínimo señalado 
en el articulo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la m aquinaria requerida en la explota
ción, asi como del mobiliario vivo, constituido por el ganado de 
renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra suficien
te para alcanzar aquel limite o se comprometan a llevar a cabo 
la necesaria intensificación de la producción agraria. Asimismo, 
podrán obtener una subvención del veinte por ciento del coste 
de las mejoras, instalaciones o dependencias que a juicio del 
Servicio Nacional de Concentración P arcelaria y Ordenación 
Rural se consideren responden a la orientación productiva pro
pugnada. 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final a grario 
comprendido entre trescientas cincuenta mil y ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas. 
. b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artículo 
tercero podrim obtener del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la adquisición de 
bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pUdieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y SociaL 

e) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo señalado en el artículo tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte por "l:iento de su valor de adqUiSición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición 
directa por los agricultores. 

Artículo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan sigUiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/ mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjUicio de las demás autorizadas por la legislación de crédito 
agrícola, serán las siguientes: Acceso a la propiedad, compra 
de tierras, inversiones previstas en los programas de mejora 
y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
obtención del capital de explotación que precisan las Asociacio
nes o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Empresas, 
adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, semillas 
y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo preveni
do en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo sexto.-Se autoriza a los eféctos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación ruraL 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación de las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Articulo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a ordenación 
rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
ooneficios e incentivos a Que se refiere este Decreto lo solicitarán 

del Servicio Nacional de COllcentraclOn Parcelaria y Ordenación 
Rural, qUien decidirá en cada caso si dadas las característicu 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futm'o 
se pretenda acometer, la explotación resultante no podra respon
der a las orientaciones y características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará o de
negará los beneficios basá ndose en la intensidad de las modifi
caciones a introducir y en las posibilidades futuras de las nue
vas explotaciones, siempre de una manera discrecional y preVio 
compromiSO suscrito por los interesados. 

Artículo noveno.-Las subvenciones. ayudas e lllcentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto, dentro del límite 
de los créditos de que dispone, siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones estable
cidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras estruc
turales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las subven
ciones no podrá n ser entregadas hasta que no se justifique la 
realización de las adquisiciones que se subvencionen o la dispo
nibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases espeCIales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación ruraL las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto r espondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De
creto 

Articulo undécimo.-Se a utOl'lza al Servicio NaclOnal de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
tro de los créditos de que disponga. las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto. letra b) , so
bre formación profesiona l de los Gerentes y Directivos desig
nados por las Agl"upaciones de agricultores. así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directriées fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta v cuatro de ordena-
ción ruraL . 

Artículo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas acti
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población de la comarca. 

Articulo decimotercaro.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MIN ISTERIO DE 

FRANCISCO FRANCO 

COl\1ERCIO 

DECRETO 1393/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
modifican los artículos primero y segundo del De
creto 4088/1964, de 10 de diciembre, concediendo 
a «Electrólisis del Cobre, S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la t1npor
tación de cobre blíster o chatarra de cobre por 
exportaciones de lingote 11 cátodos de cobre afinadoJ 
electrolíticamente. 

La Empresa «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima», de 
Palencia, solicita la modificación de los articulos primero y se
gundo del Decreto cuatro mil ochenta y ocho/ mil novecientos 
sesenta y cuatro, de diez de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do» de veintidós de diciembre), en el sentido de que en lugar de 
referirse la importación de chatarra de cobre a kilogramos bru
tos, sin tener en cuenta el contenido real en dicho metal. se haga. 
mención expresa del «cobre contenido en la chatarra de cobre». 

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
la Ley ochenta y seis/ mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del régimen de reposiCión, y las normas prOVisionales para su 
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, y se han cumplido los reqUisitos exigidos en dichas dispo
siciones. 


